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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

50691 Resolución de Coordinación del  Distrito  de Puente de Vallecas del
Ayuntamiento de Madrid por el que se hace pública la formalización del
contrato  de  obras  para  la  renovación  de  la  pista  de  atletismo  del
polideportivo  Palomeras  en  el  Distrito  de  Puente  de  Vallecas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Puente de Vallecas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2016/2019.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Renovación de la pista de atletismo del polideportivo Palomeras

en el Distrito de Puente de Vallecas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28/03/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 495.848,22 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 495.848,22 euros. Importe total:
599.976,35 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12/07/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 24/07/2017.
c) Contratista: Obras y Pavimentos Especiales, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 320.317,95 euros. Importe

total: 387.584,72 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la empresa que ha presentado la

oferta más ventajosa, obteniendo un total de 94,56 puntos.

Madrid, 31 de agosto de 2016.- La Coordinadora del Distrito de Puente de
Vallecas, M.ª Jesús del Cueto Barahona.
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